
 

 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid 

CONSEJE´RIA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 

  

RESOLUCIÓN Registro:  126 
  

Comunidad de Madrid 
Unidad administrativa: 

O.A. BOCM 

 
  

Exp.: A/SER-019370/2023C01-PR01 
  

 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 154 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

RESUELVO 

Hacer pública la formalización de la prórroga nº1 del contrato de servicios titulado “MANTENIMIENTO Y 

ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE PRODUCCIÓN Y EDICIÓN DEL BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 

DE MADRID OPEN LEX”, insertando en los diarios y boletines oficiales correspondientes y en el Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid la información que se anexa, ajustada a los modelos 

aprobados reglamentariamente y, en su caso , a los formularios normalizados para la publicación de anuncios en 

el Diario Oficial de la Unión Europea. 

 

1. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección General de Coordinación y Artes Gráficas del Organismo 

Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

c) Número de expediente: A/SER-019370/2023. 

d) Dirección de Internet del perfil de contratante: Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid: 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ 

2. Objeto del contrato: 

a) Tipo de contrato: Servicios. 

b) Descripción del objeto: Mantenimiento y actualización de la aplicación OPEN LEX que utiliza el Organismo 

Autónomo para editar y tratar el texto de los anuncios recibidos. Con este contrato se pretende disponer de un 

servicio actualizado de diagnosis y mantenimiento del hardware empleado en la elaboración diaria del Boletín, así 

como un sistema de contingencia en caso de incidencias en los equipos informáticos del Boletín, y de un servicio 

de asesoría técnica y resolución de incidencias para el software utilizado en el Boletín Oficial de la Comunidad de 

Madrid. 

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: NO. 

d) CPV: 72500000-0. 

e) Acuerdo marco (si procede): No. 

f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No. 

f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No. 
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Ref: 43/593663.9/24
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3. Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinaria 

b) Procedimiento: Abierto 

c) Criterios de adjudicación: Criterio precio. 

4. Valor estimado del contrato: 273.108,00 euros. 

 

5. Presupuesto base de licitación: 

Importe neto: 91.234,62 euros. IVA: 19.159,27 euros. Importe total: 110.393,89 euros. 

6. Formalización del contrato: 

a) Fecha de adjudicación: 28 de agosto de 2023. 

b) Fecha de formalización de los contratos: 19 de septiembre de 2023. 

c) Importe de adjudicación:  

EMPRESA CIF 
BASE 

IMPONIBLE 
IVA 

IMPORTE 

TOTAL 

PROMOCION TECNOLOGICA Y 
COMERCIAL, S.A. 

A28641413 91.036,00€ 19.117,56 110.153,56 

 

d) Ventajas de la oferta adjudicataria. Oferta más ventajosa conforme a los criterios de adjudicación. 

6. Datos de la prórroga: 

a) Fecha de formalización: 19 de noviembre 2024. 

b) Plazo de la prórroga: 12 meses (Desde el 01 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2025) 

c) Contratista: PROMOCION TECNOLOGICA Y COMERCIAL, S.A. 

d) Importe de la prórroga: 

EMPRESA CIF 
BASE 

IMPONIBLE 
IVA 

IMPORTE 

TOTAL 

PROMOCION TECNOLOGICA Y 
COMERCIAL, S.A. 

A28641413 91.036,00€ 19.117,56 110.153,56 

 
 

          
Fecha: a fecha de firma. 

 

 

 

 

 
 

LA GERENTE 
 
 

 

 

Fdo.: Ana Isabel Martín Fernández 
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Firmado digitalmente por: MARTÍN FERNÁNDEZ ANA ISABEL
Fecha: 2024.11.21 12:50
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